
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL  

Medellín, veintitrés (23) de septiembre de dos mil trece (2013) 

 
Radicado: 05001 33 33 004 2013 00354 00 

Acción: Cumplimiento  

Accionante: David Alonso Marín y Otro 

Accionado: Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario INPEC  

Asunto: Remite por competencia 

 

 

Luego de admitida la demanda de la referencia dirigida, como lo fue, contra 

el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, por considerar el 

Despacho se cumplía requisitos para su admisión, misma que se dio 

mediante auto del pasado 5 de septiembre de 2013 (Fl. 32), advierte el 

Despacho que la competencia corresponde al honorable Tribunal 

Contencioso Administrativo de Antioquia, atendiendo a la preceptiva 

contenida en el Art. 152 Num. 16 del CPACA, de cuyo tenor literal se extrae, 

que la competencia corresponde a dicha instancia en los siguientes términos:  

 

“(…) los relativos a la protección de derechos e intereses colectivos, 
reparación de daños causados a un grupo y de cumplimiento, contra 
las autoridades del orden nacional o las personas privadas que 

dentro de ese mismo ámbito desempeñen funciones administrativas”. 
 

Lo anterior en razón a que el INPEC es una entidad del orden nacional. 

 

Así las cosas, y a efectos de evitar la configuración de una nulidad 

insubsanable en atención a la competencia funcional para conocer de este 

asunto, y dado el carácter de orden constitucional que la misma reviste, se 

dispone la REMISIÓN INMEDIATA del expediente con destino al honorable 

Tribunal Administrativo de Antioquia (Reparto) a fin que procedan de 

conformidad, por intermedio de la Oficina de Apoyo de estos Juzgados. 

 

NOTIFÍQUESE por secretaría esta decisión a los accionantes, habida cuenta 

de su situación de reclusión en centro penitenciario.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

(Firma en Original) 

EVANNY MARTÍNEZ CORREA 

Juez 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE  
MEDELLÍN 

 
Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de hoy 
24 DE SEPTIEMBRE DE 2013 se notifica a las partes la 
providencia que antecede por anotación en Estados. 

 
(Firma en Original) 

EDWIN ALEXANDER ARBOLEDA TAVERA 
Secretario 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL 

Medellín, 23 de septiembre de 2013 

Oficio Nº 1806 

 

Señores: 
HONORABLE TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA (REPARTO) 
Ciudad 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

URGENTE ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO 
 

 

Cordial Saludo.  

 

Con el presente me permito informar a Ustedes que mediante proveído de la 

fecha se ordenó la remisión del expediente de la referencia con destino a 

dicha Corporación, para los efectos pertinentes. 

 

 

Hasta otra oportunidad.  

 

Atentamente, 

 

 

 

 

EDWIN ALEXANDER ARBOLEDA TAVERA 

Secretario 
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